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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que desde el momento en que el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19, fue 
publicado en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio Público de Empleo Estatal 

(SEPE) comenzaron los trabajos de implantación de esta medida. Para ello, se ha estado 
desarrollando en el SEPE un sistema asistido de gestión especial para el subsidio del 

colectivo al que se refiere la iniciativa.  
 

A este respecto, es importante destacar la complejidad y dificultad del sistema 
de gestión puesto en marcha, ya que el colectivo de empleadas de hogar era hasta este 
momento un colectivo ajeno al SEPE. 

 
Finalmente, de las 56.348 solicitudes presentadas, solo 8.729 (15%) se 

encuentran pendientes de subsanación o en proceso de gestión. 
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